
Juita, 23 de julio de 1992 

Señores 
Superintendencia de Compañias 

Presente - 

áttn: Departamento de Registro de Sociedades. 

De mis consideraciones: 

ádjunta a la presente se servirán encontrar la Segunda copia de la 

escritura de cesión de 19.500 participaciones sociales de 5/.1.000,00 cada 

una, realizada en la Compañía SEITUR C. LTDA., otorgada ante el Notario 

'igesimo Noveno del Cantón Uuita, el 28 de mayo de 1902, de conformidad 

con el siguiente detalle: 

CEDENTE 

álejandro Chiriboga 
alejandro Chiriboga 
José iturralde 
Josá lturralde 

José lHturralde 

José lturralde 

Atentamente, 

Ana Lopez ATi Tes 

CESIONARIO 

bioconda Alvarez 
Juan Esteban Borja 
Juan Esteban Borja 
Jozé Ribadeneira 
Pablo Ribadeneira 
Hugo Mantilla 

PARTICIPACIONES 

3.900 
3.000 

300 

3.000 

2.400 

3,300 
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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

  

  EMEMEAENENEA NARNIA =P REMERAS RENERERE NEAR RAE R NONE 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 
  

  

(en la Compañía SEITUR C. LTOA.) Francisco de Quito 
  

Capital de la Repú - 
  

blica del Ecuador, 
  

  

  

RGADA PUR; an Ale "oy día (28) VEINTE Y 

. : OCHU- DE- MAYO - 
jandro Chiriboga Samper y- o de. 

Otros. 

  

mil novecientos no- 

venta y dos. ente mí 
  

u=. AN -4 

Voctor Rodrigo Salga 
  

A FAVOR DE : LA señora Giocon do Valdez, Notario- 
ETA 

  

da Alvarez y Otros. Vigésimo Noveno del 
MA A A e a 

  

Cantón Quito, compa 
= = Lu 

recen por sus pro- 
  

pios derechos : Los 

CUANT IA: Y cónyuges Capitán A 

Sí 19'500.000,00 / lejandro Chiriboga- 

SeSncORRCecacazaosagKGROSRORERe Samper y señora Car 

/ men Campuzano de - 

Chiriboga, 107 cónyuges señor José Iturralde y se 

  

  

  

  

  

  

ñora TamarÁ Moncayo de Iturralde, el señor Hugo - 
  

Mantilla daras. de estado civil casado ,» el señor 
  

Pablo Rivadeneira Fernáhdez Salvador, de estado civil 
  

casado _, el señor José Rivadeneira Fernández - 

    Salvador, de estado civil casado , + la señora -   
  

M.F.8:S. £R RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Publico 
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Gioconda Alvarez Collaveiga, de estado civil di vorciada 
  

y el señor Juan Esteban Borja , de estado civil casa - 
  

d0.- Los comparecientes son mayores de edad, de na - 
  

cionelidad ecuatorianos, domiciliados en esta cludad 
  

de Quito, hábiles para contratar y poder obligarse a 
  

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve ases 
  

o eríitura pública la minutas que me entregan  CuUyD=| 

tenor literal y que trenscriíbb es el siguiente 
  

En el reoistro de escrituras públicas a su carao, 
  

sírvase insertar la siguiente que contiene con - 
  

tratos de cesión de participaciones de la compa- 
  

o fa SEITUR C, LTDA,, al tenor de las siguíentes -= 

clóusulas : PRIMER A << -ECDMPA- 
  

RECIENTE S : - Comparecen por sus pro- 
  

pios derechos sl otorgamiento de la presente es - 

  

crítura pública el Capitán Alejandro Chiriboga - 
  

Samper y su cónyuge señora Carmen Campuzano de - 
  

Chiriboga, el señor José Iturralde y su cónyuge 
  

señora Tamara Moncayo de Iturralde, el señor Hu- 
  

go Mantilla Tanzi, el señor Juan Esteban Borja 
  

el señor Pablo Rivadeneira Fernández Salvador ,» el - 
  

señor Jose Rivadeneira Fernández Salvador y la seño- 
  

ra Gioconda Alvarez Collseveiga o Los comparecientes 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil - 
  

casados, excepto la señora Gioconda Alvarez que es 

  

divórcisda , y domiciliados en la ciudad de Quito. - 
  

SEGUNDA , - A NN TE CEDEN - 
    TECOS : 8) SEITUR C. LTDA., es una compañía de -    
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responsabilidad limitada constítuida en Quito, el - 
  

ocho de noviembre de mil novecientos setenta y - 

  

nueve, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 
  

Quito, insctita en el Registro Mercantil el tres 
  

lo de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El capítel social actual de la compañía es la su 
  

ma de cincuenta millones de sucres (S 50'000.000,0p 
  

b) La JIinte General Extraordinaria y Universal - 

  

de Socios de SEITUR C. LTDA., en su sesión de 0- 

  

cho de abril de mil novecientos noventa y dos, au 
  

ll torizó unánimemente a Jos socios Cepitán Alejandr 

Chiriboga Samper y José Iturralde daramillo para- 

O 

  

que cedieran la totalidad de les participaciones 
  

sociales que tienen en le compañía , en favor del 
  

los demás socios, en partes iquales. , conforme se 
  

acredite con el certificado conferido por la se- 
  

fora Gerente General de ya comporte , que se 8 y 
  

compaña en la oresente/ escritura pública . TE R2> 
  

CERA.- CES ÓN DOE PARTICI 
  

'PACIONES ¿Con los antecedentes expuestos , 
  

el Cópitán . a enaro Chiriboga Samper con la debi 
      

da autorizAción de su cónyuge señora Carmen Cam, 

  

puzeno de Éntsiboge , mediante el presente instru - 
  

mento yA manera libre y voluntaria , cede y 7? 
  ur A 

trasfasa en favor de la señora Gioconda Alvarez 
axe E Aa = 

  

tres míl novecientas participaciones sociales de- 

MTI - e 
    mil sucres cada una, de las que es propietario   
  

Dx. ROPBrRiSO SALGADO VALDEZ 
Notovia Pándice
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en SEITUR.C. LTDA., y en fevor del señor Juan £tsteban 
E ns - 

  

Borja tres mil seiscientes perticipaciones sociales 

de mil sucres cada una, de las que es propietario 
  

de la misma compañíe. La señora Lioconda Alvarez 
  

y elo señor Jan tsteban Borja declaran que aceptan 
  

la presente transferencia de perticipaciones sucia 
  

les por convenir a sus intereses. Así mismo , 
  

el señor José Iturralde Jersmillo , con la dgeuida 
  

A 

autorización de su cónyuge señora Tamare Moncayo 
  

de Iturralde mediante el presente . instrumento  - 
  

  

de manera libre y voluntaria cede y traspasa en - 

favor del señor Jyan Esteben Borja trescientas par- 
  AAA XA o EUR 

  

ticipeaciones sociales de mil sucres cada une, de - 
  —. 

las cueles es propietario en SEITUR C. LTODA., en 
  

nn 

favor del señor Jose Rivadeneira tres míl novecien 
  Pre == == TT = 

a A 

tas psrticipaciones sociales de mil sucres cada u-|- 

  

na, de las que es propietario en la misma compa 

  

  

ñía del señor Pablo Rivadeneira tres mil nove - 
-_— IS rr > o o 

clientas participaciones sociales de la mtsma  com- 
  

pañía y del señor Hugo Mantilla Tanzi tres mil - 
  mo == ma 

participaciones sociales de la misma compañía . - 
  

us 

Los señores Juan Esteban Borja , Joóée Rivadeneira- 
  

Pablo Rivadeneira y Hugo Mantilia declaran que a - 
  

cepten las presentes transferencias de participa - 
  

ciones sociales por convenir a sus intereses. - 
  

CUARTA . - PRECIO: El precio qu 
  

los cesiomarios pagan a los cedentes por las pas 
      ticipaciones que se transftíeren es el valor nomi - 
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nel de ellas, valor que estos Últimos declaran te 
  

ner recibido a satisfección y sin lugar a recla- 
  

mo de ninguna clase. QUINTA .- MARGIN A. 

  

CIONES: Deberá tomarse nota del contenido de 
  

la presente escritura pública al margen de la - 

  

matriz de la escritura pública de constitución de 
  

la compañía SEITUR C. LTDA., en la Nutaría Décimo 
  

Segunde del Cantón Quito, y al mérgen de. la ins- 
  

cripción de dicha escritura pública en el Regis- 
  

tro Mercantil del mismo Cantón. Usted , señor - 
  

Notario, se «servirá agregar las dem%s ¿£léusulas - 
  

de estilo . Haste aguí la minuta que se halla 
  

firmada por el Doctor Roberto 5aigado Valdez, con 
  

Matrícula Profesional número mil trescientos seten 
  

ta y tres del Colegio de ÁAbogedos de “Quito, la 

  

mísma que los comparecientes _ la aceptan y raetifi, 

  

can en todas sus partes, y léída que les fue Ín 
  

tegramente esta escríauro por mí el Notario fir, 
    man conmigo en Ánidas de acto de todo lo cual + 

doy fe.- A Capitén Alejandro Chiriboga Samper, 
  

con cédula 4dentídad número 170004780-4 . (Firmado) 
  

señora WA Campuzano , con cédula de identidad núme 
  

ro r0m9ke57-7 . (Firmado) señor José Iturralde con- 

  
—+A 

cédula Ge 1dentidad número 170291524-B. (Firmado) seño- 

  

ra Tamara Moncayo con cédula de identidad número 17 - 

  

0050617-1 . (Firmado) sefor Hugo 'lantilla Tanzi, con - 

  

. cédula de identidad número 170372004-3. (Firmado) se-     
  

DR. REDKRIGS SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública
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ñor Juan Esteban Borja con cédula de identidad número 
  

170175313-8 «(Firmado) señor Pablo Rivadeneira Fernan- 
  

des, con céddla de identidad número 170308179-2 . (Fir- 
  

mado) - señor José Rivadeneira Fernández con cédula de 

  

identidad número 1701235589-5 . (Firmedo) señora Gio- 
  

conda Alvarez , con céddla de identidad número 1703762 
  

26-8 . y (Firmado) el Notario Doctor Rodrigo Salgado - 
  

Valdez. - o --- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    EL SIGUIENTE DOCUMENTO HABILITANTE 

  
 



CERTIFICACIÓN 

     

  

   

TOA certifica que la Aun 

dela Compañia, en su se 

  

dro Fiiritena Cr CIMA DeGs    

  

te turralde 

José jturralda 

  

Ouito, S de ebri] de 1902 " 

   
Sra. Gioconda Alvárez 

AE 
Fohte-bene: n= 

¿EITUR C. LTDA. 

y 

A e rn mom -
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Se otorgó ante má, en fe de 
    

ello confiero esta SEGUNDA 

firmada y sellada en Quito, a diez de Junio de mil no- 

  

vecientos noventa y dos.- 
  

  
<) 

L_/ 
  

AA 
  

L 
  

DOCTAÁ RODRIGO 

LS 
PP 

  

NOTARIO /VIGESIMO NOVENO A CANTON QUITO 

  
4 
y 

  

    

  

  

  LS 

RAZON?» Tomé nota al margen de la matríz de la escritu- 
  

ra pública de constitución de la compañía "SEITUR C, 
  

LTDA."”, Celebrada ante mi el 8 de noviembre de 1,979 
  

de la cesión de participaciones que otorga el Capi=- 
  

tán Alejandro Chiriboga Samper y Otros a favor de la 
  

señors Gioconda Alvarez y Otros por escritura pública 
  

celebrada el 28 de mayo de 1,992 ante el Notario Vi- 

  

gésimo Noveno de este cantón. 
  

  

fuito, a 2b de *unio de 1,992 
  

  

   
Y pare 

Loy 

Ú 

Pa 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la insripcién número 
  

1,119 del Registro Mercantíl de tres de Diciembre de mil nove 
  

cientos setenta y nueve, a fojsa 2.845, tomo 110, correspondién 
  

te a la Constitución de la Compañía SEITUR C. LTDA. lo referen   

te a la presente cesión de participaciones.- Quíto, a nueve d 
  

Julio de mil novetientos novebta y dos.-EL REGLÍTRADOR ... 
  

PU 
  

lana ana ras 

  
colo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Ju


